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DIPUTACION PROVINCIAL

TRASLADO DE SESION

Haciendo uso de las atribuciones 
que me confiere el artículo 268 de la 
vigente Ley de Régimen Local, por 
Decreto de esta fecha he dispuesto 
trasladar la sesión plenaria ordinaria 
que habría de celebrar esta Corpora
ción el día 24,del mes actual, al día 28 
de los corrientes, a las doce horas, con 
el orden del día que se circulará opor
tunamente.

Valladolid, 19 de abril de 1972.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

1.835

ÁDMINISTRÁCION CENTRAL
MINISTERIO DE TRABAIO

Dirección General de la Seguridad 
Social

La Mutualidad Laboral del Carbón 
del Noroeste, por escrito de fecha 25 
de marzo del año en curso y a efec- 
1^08 de la cotización al Régimen Espe
cial de la Seguridad Social para la 
Minería del Carbón, ha sometido a la 
aprobación de esta Dirección Gene- 
’^l) propuesta sobre actualización de 
cuantías de salarios reales normaliza
dos afectados por la elevación del 
limite máximo de cotización en el 

Régimen General de la Seguridad 
Social dentro del ámbito territorial 
de dicha Mutualidad Laboral. ■

Por resolución de este Centro Di
rectivo, de 21 de enero de 1972, se 
fijaron las bases especiales de cotiza
ción normalizadas para cada una de 
las categorías y especialidades'profe
sionales que han de aplicarse durante 
el año 1972 dentro del ámbito terri
torial de la Mutualidad Laboral del 
Carbón del Noroeste, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Orden de 20 de junio de 1969, 
por la que se establecieron normas 
de aplicación y desarrollo del Decre
to 384/69, de 17 de marzo, bases a 
las que se aplicó el tope máximo de 
la base de cotización vigente en 
aquel momento. Modificado el citado 
tope por el artículo 8 del Decreto 
622/72, de 23 de marzo, con efectos 
de I de abril pasado, hasta el límite 
de 18.000 pesetas mensuales resulta 
procedente, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo I.° del citado Decreto 
384/69) elevar a partir de la indicada 
fecha y hasta el nuevo tope máximo 
autorizado, aquellas bases de cotiza
ción normalizadas correspondientes a 
categorías y especialidades profesio
nales que quedaron topadas en pese
tas 16.000 mensuales, pero que por 
el cálculo efectuado conforme a lo 
dispuesto en el .n.° 2 del art. 7 de la 
Orden de 20 de junio de 1969 antes 
citada se obtuvieron bases superiores 

a las que es posible aplicar hoy el 
nuevo, tope.

En su virtud, a propuesta de la 
Mutualidad Laboral del Carbón del 
Noroeste, informàda por el Servicio 
de Mutualidades Laborales, esta Di
rección General, ha resuelto que las 
bases especiales de cotización nor
malizadas para las categorías y espe
cialidades profesionales que se men
cionan en el anexo que se acompaña, 
aplicables en el período I.° de 
abril de 1972, a 31 de diciembre 
de 1972, serán las que igualmente se 
indican para cada una de ellas en el 
aludido anexo.

Madrid, 11 de abril de 1972.—EI 
director general de la Seguridad So
cial (ilegible).

Base diaria de coíizaciÓM especial Kor- 
maiisada para su apiieacioa desde 
a de adril a ^i de diciembre de zQ^s, 
en la Mutualidad Laboral del Carbo'n 
del Noroeste, revisando las correspon
dientes a las categorías y especialida
des.profesionales afectadas por la ele
vación del límite máximo mensual de 
cotLación qtie se dispone en el art. 8 
del Decreto 6221'^2, de 2p de marzo.

PERSONAL TECNICO INTERIOR TITULADO

Pesetas

Ingenieros.............................  580
Facultativos jefes .... 580 
Facultativos subjefes . - . 580 
Peritos industriales. . . . 580
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2 21 de abril de 1972

Pesetas

Facultativos auxiliares. . . 580 
Jefes de servicio. .... 580 
Vigilantes de I."" titulados . 580 
Vigilantes de 2.‘'' titulados . 580 
Vigilantes de 3.“ titulados . 580
Monitor. ...... 580

PERSONAL TECNICO NO ITTULADO

INTERIOR

Pesetas

Vigilante de I.“ no titulado. 580 
Vigilante de 2.‘'’ no titulado. 580 
Vigilante de 3."^ no titulado. 530

PERSONAL OBRERO DEL INTERIOR

Pesetas

Minero de i.^...........................580
Estemplero...........................  580
Artillero......................................580
Picador........................................... 560
Posteador......................................550

PERSONAL TECNICO TITULADO EXTERIOR

Pesetas

Licenciados .................................580
Ingenieros. ...... 580
Facultativos jefes .... 580

1751

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 26-1972
Habiéndose solicitado de este Go

bierno Civil autorización para realizar 
vuelos de publicidad sobre esta pro
vincia, por el plazo de un año, por la 
Empresa RUTA, Publicidad y Foto
grafía Aérea, domiciliada en Murcia, 
Plaza de Santa Eulalia, número 10, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
dé la Presidencia del Gobierno de 20 
de diciembre de 1966, que reglamenta 
la propaganda aérea comercial, y cuya 
publicidad se hará mediante remolque 
de carteles por avión con slogans de 
las marcas utilizadas en Prensa, Radio 
y Televisión, no arrojándose ningún 
objeto y efectuando los vuelos de día 
y en las mejores condiciones atmosfé
ricas, de conformidad con lo estable
cido en el apartado 4 de la citada Or

den y Circular del Ministerio de la 
Gobernación de 20 de febrero de 1967, 
se concede un período de audiencia pa
ra que los señores alcaldes presidentes 
de las Ayuntamientos de la provincia, 
puedan exponer en el plazo de tres 
días las alegaciones u objeciones res
pecto a la petición formulada por la 
citada Empresa, significándose que de 
no formularias sé entenderá su informe 
favorable, continuándose el procedi
miento.

Valladolid, 18 de abril de 1972._  
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 193

En el Convenio Colectivo Sindical 
para el grupo Comercio e Industrias 
Vinícolas, de esta provincia, que ha 
tenido entrada en esta Delegación 
en 15 del actual, y remitido con fe
cha 12 por la Organización Sindical, 
con informe favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
26-4-58, en relación con la Orden 
257-58.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos II y 12 de citada Ley y 
correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida ley de Convenio y siendo 
conforme con lo establecido en el 
Decreto Ley n.° 22/69, de 9'de di
ciembre, por el que se regula la polí
tica de salarios, rentas no salariales y 
precios, procede la aprobación del 
Convenio.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (art. 11), se 
desprende que sus estipulaciones no 
repercutirán sobre los precios.

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: i.° Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para el grupo 
Comercio e Industrias Vinícolas, de 
esta provincia.

2 .° Comunicar esta resolución a 
la Organización Sindical, para su 
notificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden 19-11 
de 1962, no procede recurso contra 
la misma, en vía administrativa, por 
tratarse de resolución aprobatoria.

3 .° Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, a diecisiete de abril de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo Gonzá
lez de Lena.

1.802

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de un aiirovechamiento de aguas públicas

Examinado el expediente incoado 
a instancia de don Luciano Martín 
González y otros, representados por 
don José Antonio Martín Martín, 
vecino de Valladolid, calle María de 
Molina, 6, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Duero, en término 
municipal de Quintanilla de Arriba 
(Valladolid), con destino a riegos.

Durante el período concursal de pro
yectos, solamente se ha presentado el 
del peticionario.

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cumpli
do las prescripciones reglamentarias en 
la tramitación del expediente, siendo 
favorables los informes oficiales eva
cuados y de acuerdo con la propuesta 
contenida en el emitido por el ingenie
ro encargado del Servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con sujeción a las 
siguientes condiciones:

l).^—Se concede a don Luciano 
Martín González y doña Petra Martín 
Quintana, autorización para derivar 
mediante elevación un caudal total 
continuo equivalente de 6,93 litros 
por segundo del río Duero, en térmi
no municipal de Quintanilla de Arri-
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21 de abril de 1972

ba, con destino al riego de 8,6640 
hectáreas en terrenos de su pro- ! 
piedad.

2) .—Las obras se ajustarán al pro
yecto que ha servido de base a la peti
ción y que se aprueba, suscrito por el i 
ingeniero de Caminos, Canales y Puer- 5 
tos don Jaime Sáez Vera, en febrero ¡ 
de 1970, ascendiendo el presupuesto | 
de ejecución material a la cantidad : 
de 302.338 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el de-; 
derecho de imponer, cuando lo estime 
conveniente, la construcción de un 
módulo en la toma que limite el cau
dal al señalado en la condición i.% 
siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que se originen por este 
concepto.

3),—Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión en el 
"Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de un año a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4) .—iLa inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Duero, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los traba
jos.

para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

6) .—Ul agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibi
do su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

7) .—La Administración se reserva el 
derecho de tornar de la concesión los 
volúmenes de agua que le sean nece
sarios para toda clase de obras públi
cas, en la forma que estime convenien
te,. pero sin perjudicar las obras de 
aquélla.

8) .—Esta concesión se otorga por el 
tiempo que dure el servicio a que se 
destina, con un plazo máximo de 99 
años, sin perjuicio a tercero y dejando 
a salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las 
sei-vidumbres existentes, con la condi
ción de que el caudal que, se concede 
podrá ser limitado por la Administra
ción a lo estrictamente indispensable 
con las reservas consiguientes a su uti
lización en épocas de escasez, como 
consecuencia de los Planes del Estado 
o de la necesidad de respetar los cau
dales de los aprovechamientos'situados 
aguas abajo del qüe se pretende y otor
gados con anterioridad, sin que el con
cesionario tenga derecho a reclamación 
o indemnización alguna.

9) .—Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon .establecido o que pue
da establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, por las obras de re
gulación realizadas por el Estado en 
esta o en otras corrientes que propor
cionen o suplan agua de la consumida 
en éste aprovechamiento, así como el 
abono de los demás cánones y tasas 

. dispuestos por los Decretos de 4 de fe
brero de i960 publicados en el “Bole- 

i tin Oficial del Estado“ del 5 de fe- 
¡ brero del mismo año que lo sean de 
¡aplicación.
1 Cuando los terrenos a regar queden 

dominados, en su día, por algún canal 
construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión pasando a in
tegrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico administrativas que 
se dicten con carácter general.

Una vez terminados y previo aviso, 
del concesionario se procederá a su re
conocimiento por el comisario jefe de 
Aguas del Duero o ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que. conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de apro
bar esta acta la Comisaría de Aguas 
del Duero.

5) ._^e accede a la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios

10) .—Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se dic
ten relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes de trabajo y de
más de carácter social.

11) . El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para la conservación de las especies.

12) .—lEl depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

13) .—Caducará esta concesión por 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, de
clarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, se advierte 
a éste de la obligación que tiene de 
presentar este documento dentro de los 

[ treinta (30) días hábiles siguientes a la 
fecha de su recibo en la Oficina Liqui
dadora de Impuestos de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, para satisfacer el refe
rido impuesto y el exceso de timbre a 
metálico, en su caso, de conformidad 
con lo dispuesto en la norma 2 de la 
Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 25 de febrero de 1937» se publi
ca esta Resolución en el “Boletín Ofi- 
cial”' de la provincia de Valladolid, 
conforme al Decreto de 29 de noviem
bre de 1932 (Gaceta de Madrid de 11 
de diciembre) para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes, entre las entidades o par
ticulares que se consideren perjudica
dos, los cuales, si lo desean, pueden 
entablar recurso de alzada ante la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
dentro del plazo de quince (15) días 
que señala con carácter general el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Valladolid, 28 de marzo de 1972. 
El comisario jefe de Aguas, Manuel 
Jiménez Espuelas.

! 1.556—1.597
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Sección Provincial de Administración Local

Propuesta que formula el jefe de la Sección Provincial 
de Administración Local de Valladolid en relación con 
la clasificación de las plazas de interventores, deposita
rios y directores de bandas de música en las Corpora
ciones Locales de la provincia, en cumplimiento de la 
Resolución de la IJirecciôn General de Administración 
Local de 18 de enero de 1972 y de conformidad con los 
datos presupuestarios y antecedentes obrantes en esta 
dependencia:

Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria de Salamanca

Intervenciones de Fondos
Grado re
tributivoCORPORACION Cafegorfa Clase

Diputación Provincial................ 2.^ 22
Valladolid................................... 1.^ 2.“ 22
Medina del Campo .................. 3-“ 5." 19
Tordesillas ................................. a 6.^ 18
Peñafiel........................................ 4* 7° 17
Medina de Ríoseco .................. 5® 7-^ O
Iscar............................................... a

O- 7" 17
Tudela de Duero........................ 5-^ 7- 17
Nava del Rey............................... 5-“ 8." lÓ
Portillo.......................................... a 8."^ 16
Olmedo........................................ 5-'' 11.“ 16

Depositarías de Fondos
Diputación Provincial......... i.® 2.^ 21
Valladolid.................................... i.^ 2."^ 21
Medina del Campo............. 3.’ a 18

SECCION DE MINAS.—-Provincia de Valladolid
Taller de carga y envasado de car

iuchos de caza y tiro deportivo

Peticionajrio : Don José Luis Alvarez 
Ortiz, vecino de Valladolid, calle Pa
naderos, números 65 y 67.

Objeto; Instalación de un taller o 
planta de envasado de cartuchos de 
caza y tiro deportivo.

Capacidad: Cincuenta kilogramos 
de pólvora o su equivalente de otras 
sustancias y accesorios correspondien
tes.

Ubicación: En el paraje “Los Cota
rrillos”, del término municipal de 
Fuensaldaña (Valladolid), en terrenos 
propiedad del solicitante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos consiguientes.

advirtiéndose que quienes se conside
ren afectados por la instalación que se 
pretende, puedan presentar sus escri
tos de oposición, en esta Sección de 
Minas de Salamanca, calle de Villar 
y Macías, 1, principal, en el plazo de 
treinta días naturales contados a par
tir del siguiente al de la fecha de pu
blicación de anuncio análogo al pre
sente en el “Boletín Oficial del Esta
do”; significándose. que, durante el 
tiempo indicado, queda de manifiesto, 
en esta Sección de Minas, el correspon
diente expediente, relativo al empla
zamiento, características y demás del 
taller de envasado de cartuchos de caza 
y tiro deportivo de referencia.

Salamanca, 17 de abril de 1972.— 
El delegado provincial, P. D., el in
geniero jefe de la Sección de Minas, 
Jesús Pancorbo Alvarez.

1.803—1.598

mientos de Nava del Rey y Tordesillas, por existir fun

Depositarías de Fondos
Grado re
tributivoCORPORACION Categoría Clase

Tordesillas............................... 5-" 6.® 17
Peñafiel............... 7 ®

Medina de Ríoseco ............. 7-‘ 16
Iscar.......................................... - a ó- - a/• 16
Tudela de Duero.................. 5“ 7-“ 16
Nava del Rey............................ 8.® 15
Portillo ...................................... 8.® 15
Olmedo .-a I i a...........................

Las nuevas plazas correspondientes a los Ayunta-

cionario en propiedad con cinco años de servicios, 
procede declarar en suspenso su creación, a tenor de la 
II. disposición transitoria del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, instrucción 2.^, 4 de las 
aprobadas por Orden de 16 de julio de 1963.

Directores de banda de música
Medina del Campo.................... 1? 3.» ¡5
Medina de Ríoseco .................. 2.'' 5? 12
Peñafiel......................  2.^ 4.^ 14

Queda abierto un plazo de información de diez días 
hábiles para que las Corporaciones Locales, los funcio
narios de los Cuerpos Nacionales o cualesquiera intere
sado puedan formular por escrito, ante esta Sección, 
cuantas alegaciones, debidamente justificadas, estimen 
pertinentes.

Valladolid, 7 de abril de 1972.—El jefe de la Sección, 
Augusto F. de la Reguera. 1.724

ADMINISTRAGIOLMUNIGIPAL
ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN

Para su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, los si
guientes documentos:

Padrones del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rástica y urbana, por 
diez días.

Padrón del arbitrio municipal sobre 
desagüe de canalones, tránsito anima
les, rodaje vehículos, entrada carrua
jes, bicicletas, básculas, balcones y 
animales caninos, por quince días.

Todos ellos correspondientes al año 
de 1972.

Aldeamayor de San Martín, 15 de 
abril de 1972.—El alcalde, Félix de 
la Cal.

1.807—1.599
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CUENGA DE CAMPOS

Rendidas las cuentas del presupues
to ordinario, las de Administración 
del Patrimonio y valores independien
tes y auxiliares, correspondientes al 
ejercicio de 1971, se hallan de mani
fiesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con los documentos 
que las justifican, por el plazo de 
•quince días hábiles, durante los cuales 
y los ocho días siguientess, pueden ser 
•examinadas por cualquier habitante 
del término municipal y formular los 
reparos y observaciones que estimen 
convenientes, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Cuenca de Campos, 12 de abril de 
1972.—El alcalde, N. Mañueco.

1.754:—1,600

LANGAYO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y durante las horas de oficina, 

’Se hallan expuestas al público, a efec
tos de examen y reclamaciones, los do
cumentos siguientes :

Cuenta de caudales del presupuesto 
municipal ordinario.

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto.

Cuenta del Patrimonio.
Todas ellas con referencia al ejerci

cio de 1971. . .
Langayo, 17 de abril de 1972.—El 

^alcalde, Miguel Alonso.
1.804—1.601

MEDINA DEL CAMPO

Por don Pablo Badallo Gómez, se- 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de salón de
portivo eh la calle Cuenca, número 3, 
de este Municipio.

''Lb que en cumplimiento de lo esta
blecido en el articuló 30 del Regla
mento de 30 .de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes, en el 

'plazo de diez días a contar de la in

serción dél presente edicto en el "Bo
letín Oficial” de la provincia.

Medina del Campo, 11 de abril de 
1972.—^Él alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

1.773—1.602

MEDINA DEL CAMPO
Por don Luis Torío de las Heras, se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de fábrica de 
piezas de cemento y arena aglomerada 
(bloques, tubos, baldosas, etc.), en la 
Carretera de La Seca, sin número, de 
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 se 
hace público, para que los que pudie
ran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo 
de diez días a contar de la inserción 
del presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Medina del Campo, 11 de abril de 
1972.—EL alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

1.772—-1.603

MEDINA DEL CAMPO 
Aü¿so de cobranza

A partir del día 15 de marzo del 
año actual, se declara abierto el plazo 
voluntario de cobranza de todos los 
arbitrios, derechos o tasas y contribu
ciones especiales, conrespondientes al 
primer semestre del ejercicio de 1972, 
que se realizan por recibo talonario.

Dicho período voluntario finalizará 
el día 15 de mayo próximo, estable
ciéndose una prórroga del plazo vo
luntario del día 16 de mayo al 31 del 
mismo, con el recargo del 10 por 100.

Los contribuyentes que no satisfa
gan sus cuotas en el período volun
tario de cobranza o en el de prórroga, 
incurrirán en apremio de único grado, 
consistente en el 20 por 100 de recargo 
sobre sus débitos.

La Oficina Recaudatoria se encuen
tra situada en la Avenida de Lope de 
Vega, número 10-1.°

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Medina del Campo, 14 de marzo de 
1972.—lEl alcalde, Ignacio Sánchez 
López. 1.806—1.604

MOTA DEL MARQUES
Rendidas 1 a s cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, de adminis
tración del patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1971, se encuentran 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, para exa
men y reclamaciones, las que podrán 
formularse durante ese período y los 
ocho días siguientes.

Mota del Marqués, 18 de abril de 
1972.—lEl alcalde (ilegible).

1.812—1.605

MOTA DEL MARQUES
Aprobada por el Ayuntamiento la 

ordenanza 'especial reguladora del 
aprovechamiento comunal de pastos de 
la Vega Carrepedrosa (comúnmente 
Vega de Villa), se encuentra expuesta 
al público, en la Secretaría municipal, 
durante quince días hábiles, para su 
examen y reclamaciones.

Mota del Marqués, 11 de abril de 
1972.—¡El alcalde (ilegible).

1.716—1.606

LA PEDRAJA DE PORTILLO
Rendidas las cuentas de caudales, 

así como la de valores auxiliares e in
dependientes del presupuesto, y de la 
Administración del Patrimonio y co
rrespondientes al ejercicio de 1971, 
quedan expuestas al público, por el 
plazo de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

La Pedraja de Portillo, 10 de abril 
de 1972.—El alcalde, C. Cantalapie- 
-dra, 1-714—1.607

POZAL DE GALLINAS
Rendidas las cuentas municipales 

dell presupuesto ordinario, las de Ad
ministración del Patrimonio y de va
lores auxiliares e independientes, refe
ridas al ejercicio de 1971, se hallan ex
puestas al público, en Secretaría, por 
espacio dé quince días, para, durante
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dicho plazo y ocho días más, puedan 
formularse, contra las mismas, las ob
servaciones y reclamaciones que se 
estimen pertinentes, de conformiídad 
con lo que determina el artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Pozal de Gallinas, 15 de abril de 
1972.—iEl alcalde, Antonino Gamairra. 

1.785—1.608

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Aprobado por el pleno de la Corpo

ración municipal un expediente de 
modificación de créditos que afecta al 
presupuesto extraordinario de 1971, 
aprobado para atender el pago de las 
obras de abastecimiento de agua y 
saneamiento del pueblo anejo de San
tiago del Arroyo, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular, respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones que 
estimen convenientes.

San Miguel del Aroyo, 17 de abril 
de 1972.—«El alcalde (ilegible).

T.808—1.609

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Anuncio de concurso para la presta
ción de servicios municipales en 

régimen de contrato individual
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

15 dé abril de 1972 y con sujeción.a 
las bases aprobadas para cada uno de 
los respectivos concureos, se convocan 
simultáneamente los siguientes, al ob
jeto de seleccionar las personas encar
gadas de prestar los servicios munici
pales que se expresan a continuación:

i. Cometido de alguacil-voz públi
ca de Santiago del Arroyo.

2. Servicio de limpieza de la vía 
pública de Santiago del Arroyo.

3. Servicio de reposición de lám
paras alumbrado público de Santiago 
del Arroyo.

4. Servicio de abastecimiento de 
agua de Santiago del Arroyo. >

Las solicitudes, independientemente 
para cada uno de los servicios indica

dos, se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro, de los veinte 
días hábiles siguientes al de la inser
ción del presente edicto en él “Boletín 
Oficial” de la provincia, acompañadas 
de los documentos que en cada caso 
se especifican en las Bases respectivas, 
las cuales pueden ser examinadas por 
quienes lo deseen en la citada Depen
dencia municipal, pudiendo cada con
cursante optar al desempeño de uno 
o varios cometidos.

Al propio tiempo se hace saber que 
durante los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente 
edicto en el mencionado periódico ofi
cial, pueden presentarse reclamaciones 
contra las referidas Bases de los con
cursos anterio«rmente indicados.

San Miguel del Arroyo, 17 de abril 
de 1972.—'El alcalde (ilegible).

1.809—1-610

SAOTA EUFEMIA DEL ARROYO
Aprobado por este Ayuntamiento 

los padrones de arbitrios sobre rústica 
y urbana, velocípedos, desagüe de ca
nalones, entrada de carruajes, tránsito 
de animales, rodaje y tenencia de pe
rros, para el año de 1972, quedan de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, al objeto de examen y re
clamaciones.

Santa Eufemia del Arroyo, n de 
abril de 1972.—«El alcalde, Hilario 
Román.

[.811 — 1.611

TIEDRA
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario y Adminis
tración del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1971, quedan de ma
nifiesto al público, con sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión, en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuales y 
ocho más, pueden presentarse las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Tiedra, 18 de abril de 1972.—El al
calde, Ildefonso Prieto.

1.810—1.612

TORRELOBATON
Rendidas las cuentas del presupues

to ordinario, las de Administración del 
Patrimonio y la de valores auxiliares 
e independientes, correspondientes al 
ejercicio de 1971, se hallan de mani
fiesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con los documentos 
que las justifican, por el plazo de 
quince días hábiles, durante el cual y 
los ocho días siguientes, pueden ser 
examinadas por cualquier habitante 
del término municipal y formular los 
re,paros y observaciones que estime 
convenientes, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Torrelobatón, 13 de abril de 1972. 
El alcalde, J. M. Izquierdo.

1.765 — 1.613

VILLANUEVA DE SÁN MANCIO
Rendida la cuenta del presupuesto 

ordinario del ejercicio de 1971, y las 
de Administración del Patrimonio y la 
de valores auxiliares e independientes 
del mismo ejercicio, quedan expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo y 
ocho días más, podrán formular, con
tra las mismas, los reparos y obser
vaciones que se estimen convenientes.

Villanueva de San Mancio, 14 de 
abril de 1972.—El alcalde, José María 
Cabrera.

1.786—1.614

ADMINISTRAGION DE JUSTIGiA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia, 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de que 

se hará mención, se ha dictado la sen-
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Sentencia__ ^En Valladolid, a vein
tisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y dos. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez del Juzgado de primera ins
tancia número uno de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los autos 
declarativos de menor cuantía, núme
ro 15 de 1972, seguidos entre partes 
de la una, como demandante, don Fe
lipe y don José García García, mayo
res de edad, casados, conductores y 
vecinos de Ponferrada, representados 
por el procuradotr don Santiago Hidal
go Martín, bajo la dirección del le
trado don Benito Zafra Martín, y de 
la otra, como demandados, don Cayo 
Barrios Argüello, mayor de edad, ca
sado, agricultor y veoiño de Villave- 
llid (Valladolid), representado por el 
procurador don Manuel Martínez Mar
tín, bajo la dirección del letrado don 
Martín Jiménez, y contra Covadonga, 
Compañía Anónima de Seguros Gene- 
raíes,- domiciliada en Madrid, ésta, 
por su incomparecencia., en situación 
Me rebeldía, sobre reclamación de can
tidad poa- daños y perjuicios sufridos 
como consecuencia de accidente de cir
culación.

Fallo: Que estimando en parte la 
ídemanda formulada por don Felipe y 
don José García García, contra don 
Cayo Barrios Argüello y Covadonga, 
Compañía Anónima de Seguros Gene
rales, debo de condenar y condeno a 
los demandados, al último en forma 
■subsidiaria, a que paguen a los acto
res la cantidad de treinta mil ocho- 
.cientas ochenta y ocho pesetas, con 
Absolución de las restantes peticiones, 
y sin hacer expresa imposición de cos
tas. Así pqr esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María 
Alvarez Terrón.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva- de notifi
cación en forma a la Compañía Anó
nima de Seguros Generales Covadon
ga, expido el presente en Valladolid, 
a cuatro de abril de mil novecientos 
;setenta y dos.—^Felipe Moreno Mora.

1.630—1.615

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
n.° 71/72, promovido por Finanzau- 
to y Servicios, S. A., contra don To
más del Caño García, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. - En Valladolid, el cua
tro de abril de mil novecientos se
tenta y dos. El magistrado don Ru
bén de Marino, juez de primera ins
tancia número tres de este partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
Finanzauto y Servicios, S. A., domi
ciliada en -Valladolid y dirigida por 
el abogado don Jesús Lago San José 
y representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Tomás del Caño García, domiciliado 
en Villaverde dé Iscar (Segovia), de
clarado en rebeldía por su incompa
recencia, sobre reclamación de canti
dad dineraria; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lantela ejecución despachada contra 
don Tomás del Caño García, le con
deno a que pague a la actora la can
tidad de trescientas cuarenta mil seis
cientas. catorce pesetas, importe de 
la cantidad reclamada, más los inte
reses legales de dicha suma desde la 
fecha del vencimiento hasta el com
pleto pago, y al abono de las costas 
procesales. Por esta sentencia, que se 
notificará por edictos a la parte de
mandada rebelde, si en el plazo de 
tres días no se pide por la actora la 
notificación personal, lo mando y 
firmo».

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito en caso 
necesario. Y para que conste y pu
blicar en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de notifi
cación al demandado don Tomás del 
Caño García, expido el presente que 
firmo en Valladolid, a ocho de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Jesús González Cuenca.

1.799—1.616'

VALLADOLID.—NUMERO 4

EDICTO

Dori Antonio Anaya Gómez, juez de 
instrucción número cuatro de Valla
dolid. .

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen diligencias previas, 
número 220-72, por el delito de hurto 
de uso y otros efectos, y en cuyas di
ligencias han sido recuperados a los 
presuntos autores de los hechos, unos 
prismáticos Zenith Super Coated Otics 
6 x 30, al parecer sustraídos en fecha 
inmediata a la noche del día diez al 
once de marzo, en el interior de un 
coche rojo, tipo ranchera, aparcado 
en las calles Muro, Bailén o inmedia
tas C' igualmente ha sido recuperado 
una Casette que contiene música de 
Joe Mr. Piano Henderson, sin que 
conste la fecha de esta última sustrac
ción. .

En cuyas diligencias, en resolución 
de esta fecha, se llama a las personas 
que pudieran ser propietarios de di
chos objetos, para que, en el término 
de diez días, comparezcan, en este 
Juzgado a fin de prestar declaración 
y hacer entrega, en su caso, de dichos 
objetos.

Igualmente, se llama al propietario 
de un vehículo 1.430, color blanco, 
que fue sustraído en la noche dicha 
anteriormente de la calle Muro, cuyo 
vehículo caso de haber sido recuperado 
había de presentar daños dimanantes 
de colisión.

Dado en Valladolid, a quince de 
abril de mil novecientos setenta y dos. 
Antonio Anaya Gómez.—El secreta
rio (ilegible).

1.788

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario dei 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado con el
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número 60 de 1972, a instancia de 
don Policarpo López P'ernández, re
presentado por el procurador don 
José Menéndez, contra don Ermilio 
Rodríguez Rodríguez, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen literalmente 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad, 
ha visto los presentes autos de juicio 
verbal civil en el que es demandante 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representación 
de don Policarpo López Fernández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, y demandado, 
don Ermilio Rodríguez Rodríguez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Carpio del Campo, en 
situación procesal de rebeldía sobre 
reclamación de cantidad.

P^allo: Que estimando la demanda 
formulada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, en nombre 
y representación de don Policarpo 
López Fernández, condeno al deman
dado don Ermilio Rodríguez Rodrí
guez, al pago de cuatro mil novecien
tas noventa y cinco pesetas (4-995)) 
intereses legales de dicha cantidad 
desde la citación a juicio y le impon
go las costas del presente proce
dimiento. líntréguese al actor la 
cantidad reclamada como principal, 
pagada por el demandado en la dili
gencia de embargo y en cuanto al 
resto practíquese por el secretario la 
correspondiente tasación de costas.

Así lo acuerdo por esta sentencia, 
que será notificada por edictos al 
demandado rebelde, a no ser que por 
el actor se solicite la notificación 
personal en el plazo de tres días.

Y para que sirva de notificación al 
demandado y su publicación en el 
«rSoletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Valladolid, a 
tres de abril de mil novecientos se
tenta y dos.—^Jesús Gil Sanz.

1.696 — 1.617

VALLADOLID.—NUMERO 3 
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del distrito número tres 
de esta ciudad de Valladolid.
Hago público: De que en juicio 

verbal civil! que se sustancia en este 
Juzgado de mi cargo, con el número 
391 de 1971, seguido por don Ramón 
Fernández Varas, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Valladolid, 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra doña 
Amparo Marchena Martín, mayor de 
edad, vecina de Valladolid, con domi
cilio en calle Calderón de la Barca, 
27, sobre reclamación de 7.354 pese
tas, he acordado se saquen a la venta 
en primera y pública subasta, por tér
mino de cuarto día, los bienes de la 
propiedad del demandado que después 
se dirán, bajo las condiciones y adver
tencias que también se expresarán.

Bienes objeto de subasta
i. Un taquillón de estilo castella

no; tasado en 3.000 pesetas.
2. Un cuadro paisaje; tasado en 

150 pesetas.
3. Un recibidor, compuesto de es

pejo y consola de mármol y dos sillas, 
tapizadas en rojo; tasado en 5.000 pe
setas.

Total avahio, 8.150 pesetas.
Advertencias

Primera. Que esta subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Conde de 
Ribadeo, el día nueve de mayo próxi
mo, a sus once horas.

Segunda. Que para poder tomar 
parte en la misma, deberán los posi
bles licitadores depositar previamen
te, en la mesa de este Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento del avalúo de. los mismos, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho ava
lúo.

Tercera. Que los bienes objeto de 
esta subasta, se encuentran depositados 
en poder de la demandada doña Am
paro Marchena Martín, con domicilio 
en esta ciudad, calle Calderón de la 
Barca, 17-5-“ izquierda, donde podrán 
ser examinados por los que des inte
rese.

Cuarta. Que el remate tendrá lu
gar en calidad de poder ceder a un 
tercero.

Dado en Valladolid, a diez de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Luis Martínez Palomares.—El secreta
rio, David Hormigos.

1-763—1.618

ANUNGIOMFIGIALES
Secretaría General del Movimiento

Delegación Nacional de la Juventud

Concurso-subasta
Esta Delegación Nacional de la Ju

ventud, saca a concurso-subasta la 
realización de la obra siguiente: 
‘'Construcción de dos piscinas y los 
servicios inherentes a las mismas, en 
las instalaciones deportivas de Valla
dolid, por un importe total de 
2.840.360,16 pesetas”, con arreglo a 
los pliegos de condiciones económico- 
jurídicas, redactados al efecto, los cua
les se encuentran a disposición de los 
concursantes, así como él modelo de 
proposición al que se ajustarán éstos, 
en la Delegación Provincial de la Ju
ventud de Valladolid, situada en la. 
calle San Blas, número 6-1.°, de Valla
dolid, y en la Delegación Nacional de 
la Juventud, en Madrid, sita en la 
calle José Ortega y Gasset, número 71 
(Secretaría de la Junta Económica).

El concurso-subasta se celebrará en 
la Delegación Provincial de la Juven
tud de Valladolid, sita en la calle San 
Blas, número 6-1.°, de Valladolid, el 
próximo día 17 de mayo, a las doce 
de la mañana, debiendo presentarse la 
documentación fijada en los pliegos de 
condiciones de dicha Delegación Pro
vincial hasta las doce horas del día 16 
de mayo próximo, entregándoles reci
bo que lo acredite.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 13 de abril de 1972.—El 
secretario de la Junta Económica Na
cional.

1.826—1.619

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL ,
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